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Gracias al éxito del programa EURINV de la Comisión Europea, Generix Group 
anuncia su conformidad con las normas europeas de interoperabilidad para la 

facturación electrónica 

 

El 8 de septiembre de 2020, ante los representantes del programa de la Co-
misión Europea "Connecting Europe Facility*", Generix Group presentó con 
éxito los avances logrados en el marco del proyecto EURINV**. Esta demos-
tración pone fin al programa y permite a los clientes de Generix Group be-
neficiarse de las nuevas normas europeas de facturación electrónica. 

 
Desde septiembre de 2019, Generix Group forma parte del consorcio EURINV, que reúne a seis operadores 
de facturación electrónica y dos autoridades locales. Financiado por la Comisión, el objetivo del programa 
es la "aplicación de la norma europea dentro de las plataformas Cloud de facturación electrónica". Este 
proyecto de innovación permite desplegar los nuevos estándares europeos de facturación electrónica y 
su interoperabilidad 
 
Durante la presentación a los representantes de la Comisión, Generix Group demostró la implementación, 
dentro de su solución Generix Invoice Services, de los estándares de sintaxis de facturas electrónicas EN-
16931** UBL 2.1 y UN-CEFACT CII, así como el protocolo de interoperabilidad AS4 e-SENS Profile. En di-
recto, Generix Group intercambió facturas en formato UBL con otros dos participantes del consorcio, OP-
TUSCAPITA (NL) y SATA (IT). Los intercambios se llevaron a cabo a través de la red de  PEPPOL e-Delivery 
Network entre los 3 Proveedores « PEPPOL Access Point Certified Providers» 
 
GENERIX Group garantiza a sus clientes la interoperabilidad y el cumplimiento de la normativa 
en los 27 países de la Unión Europea. 
Estos importantes avances beneficiarán a todos los usuarios de los servicios de Generix Group. Permitirán 
enviar y recibir facturas electrónicas que cumplan con las normas y obligaciones europeas. El uso de estas 
normas genera ahorros al limitar el esfuerzo requerido para las interfaces y acelera el desarrollo de la 
facturación electrónica en todo el mundo. La norma europea UBL ya se ha desplegado en 40 países, entre 
ellos América del Norte, Asia sudoriental y Australia 
 
 «Estas innovaciones también proporcionan a nuestros clientes una garantía de que sus facturas serán 
conformes en caso de una auditoría fiscal. De hecho, Generix Group ha implementado las hojas de estilo 
XSLT proporcionadas por la Comisión Europea. Cada intercambio se certifica conforme al modelo con unas 
1.000 reglas aplicadas. Cualquier anomalía o advertencia es detectada y documentada inmediatamente. 
Con esta arquitectura, también vamos a asegurar el mantenimiento evolutivo de los estándares aprove-
chando la actualización continua de estas hojas de estilo", explica Christophe Viry Product Marketing Ma-
nager de Generix Group. 
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Generix Group se prepara para las próximas obligaciones reglamentarias francesas resultantes 
de la aplicación del artículo 153 de la Ley de Finanzas 2020. 
En un futuro próximo, la Dirección General de Finanzas Públicas presentará próximamente a la Asamblea 
Nacional sus recomendaciones sobre la forma de combatir el fraude fiscal mediante la facturación elec-
trónica obligatoria. Se están estudiando varias arquitecturas: declaración electrónica de datos de factura-
ción, liquidación de facturas, declaración de IVA previa a la facturación, etc. y se está discutiendo la natu-
raleza de los datos. 
 
En cuanto a los formatos de factura electrónica seleccionados, la administración francesa confirmará su 
conformidad con la Directiva Europea 2014-55-EU que obliga a apoyar las sintaxis de UBL 2.1 y UN-CEFACT 
CrossIndustryInvoice en la esfera pública dentro de la Unión.  
 
 

 

 
* El programa Connecting Europe Facility está administrado por la Agencia Ejecutiva de Innovación y Redes (IENA) de la Comisión 
Europea. Financia convocatorias de propuestas para la difusión de normas y componentes técnicos normalizados en los 28 esta-
dos miembros. Este plan promueve la interoperabilidad digital en áreas como la identificación digital, el archivo, la facturación 
electrónica, la firma electrónica, etc, … 
Para más información sobre el CEF y el programa INEA, visite www.ec.europa.eu/inea/en 
** https://www.generixgroup.com/fr/communiques-de-presse/la-commission-europeenne-retient-generix-group-pour-lappel-
projet-eurinv-en 
El contenido de esta publicación es responsabilidad exclusiva de Generix Group. No implica la de la Unión Europea. 
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